
STCST
202338701186781

Información Pública
Al responder cite este número

Bogotá D.C., Julio 11 de 2023

Señor(a) 
CARMEN VARGAS
CL 57 R Sur. 76 A 15
111921 
Bogotá - Bogotá DC

REF: Contrato No. 1781-2021. “Interventoría a la ejecución a precios unitarios y a
monto agotable las obras de conservación de puentes peatonales en Bogotá”.
Derecho de petición. Respuesta al radicado 202318501060612 del 03/07/2023.
Puente peatonal Perdomo.  .

Cordial saludo.

De conformidad con lo previsto en el artículo 24  del Acuerdo No. 006 de 2021 del
Consejo Directivo del IDU, en armonía con el artículo 16.4 de la Resolución No. 7680
de  2022,  documentos  en  virtud  de  los  cuales  a  la  Subdirección  Técnica  de
Conservación  del  Subsistema de  Transporte,  le  corresponde  la  suscripción  de las
respuestas a las peticiones que se formulen ante el Instituto, de manera atenta se da
respuesta  a  la  petición  formulada,  con  base  en  la  información  y  documentación
suministrada por el profesional de apoyo del proyecto según las competencias que les
corresponden.

Se acusa recibo de la comunicación mencionada en el asunto, a través de la cual
indica:

Dirección  del  requerimiento:  CL  57  R  SUR  76  A  15,  Bogotá  Te  Escucha-
2989642023-CASO  1829873  PLATAFORMA  CRM  DE  TRANSMILENIO  S.A.  SE
COMUNICA LA SRA. CARMEN JULIA VARGAS RODRIGUEZ CON LA NOVEDAD
QUE EL DIA 2023-06-28 A LAS 6:30PM EN PUENTE QUE CONECTA A ESTACION
PERDOMO  SUFRE  UNA  CAIDA  DEBIDO  A  QUE  SE  ENCUENTRA  LAMINA
DESPRENDIDA Y UN HOYO DONDE OCASIONA CAIDA Y INFLAMACION EN OJO
IZQUIERDO  DONDE  PROCEDE  A  ACERCARSE  AL  MEDICO  Y  GENERAR
DIAGNOSTICO  DE  INCAPACIDAD  POR  3  DIAS  SE  ADJUNTA  CORREO  DE
EVIDENCIA  SERVICIO-TULLAVEPLUS@EMTELCO.COM.CO  PRETENSIONES:  SE
SOLICITA SE ARREGLE EL PUENTE Y RESPONDER POR LA INCAPACIDAD DE
LOS  3  DIAS  NO.  DEL  PARADERO,  ESTACION  O  DIRECCION:  ESTACION
PERDOMO COSTADO (PUNTO CARDINAL): SUR PLACA/N° BUS: N/A RUTA: N/A
FECHA: 2023-06-28 HORA: 6:30PM NO. DE TARJETA QUE UTILIZO: N/A cerca a Cl.
57r Sur #76A-15, Bogotá
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Por lo anterior, se informa que actualmente se encuentra en ejecución el contrato de
obra IDU-1775-2021, cuyo objeto es ejecutar las obras y actividades necesarias para
la conservación  de puentes peatonales  en Bogotá  D.C.,  suscrito  con el  Consorcio
Peatonales 2021 IDU; dicho contrato inició el 16/12/2021 con fecha de terminación
prevista para el 15/03/2024. La interventoría es ejercida por el Consorcio Interventoría
Vial en el marco del contrato IDU-1781-2021.

En razón a lo antes expuesto, la firma interventora el 06/07/2023 realizó visita técnica
al puente peatonal Perdomo y mediante correo electrónico del 07/07/2023 informó a la
Entidad que se encontraron algunos elementos hurtados en la escalera ubicada en el
costado  sur  oriental;  así  mismo,  en  la  transición  de  la  escalera  a  la  pasarela
costado noroccidental se evidenció una lámina de alfajor suelta, por lo que se procedió
a realizar las respectivas reparaciones como se muestra en el registro fotográfico. 

Reparación ángulos escalera
                          Antes                                                   Después
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De esta forma, si considera pertinente realizar un nuevo requerimiento, agradecemos
indicar (de ser posible con registro fotográfico), la situación evidenciada por usted para
dar trámite oportuno a la petición.

Esperamos  con  la  anterior  información  haber  atendido  de  forma  satisfactoria  su
solicitud y quedamos atentos ante cualquier  requerimiento o aclaración adicional al
respecto.

Cordialmente,

OSCAR RODOLFO ACEVEDO CASTRO
Subdirector Técnico de Conservación del Subsistema de Transporte
Firma mecánica generada el 11-07-2023 06:32:33 AM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021
Revisó:    AMANDA ROMERO MILLÁN     - Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema de Transporte
Elaboró: JOHANA MILENA CASAS PEREZ-Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema de Transporte
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